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Cartagena de Indias, D. T y C., 16 de junio del 2020 
 
 
Señor: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
E.      S.      D. 
 
 
REF.: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA. 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 
 
Respetuoso saludo;  

 

RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA, varón, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado civilmente bajo el 

número de la cédula de ciudadanía al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en mi calidad de aspirante de la convocatoria No 771 

Territorial Norte- CODIGO OPEC No 73517, concurso abierto, en 

desarrollo del artículo 86 de la Carta Política de 1991,  y el Decreto No 

2551 de 1991, comedidamente me permito interponer ACCIÒN DE 

TUTELA DE MANERA DIRECTA Y COMO MECANISMO 

TRANSITORIO en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC, representado legalmente por el señor presidente FRIDOLE 

BALLEN DUQUE o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente Acción, para que se tutelen los Derechos 

Fundamentales del ACCESO A LA ADMINISTRACCION A LA 

JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, EL DERECHO A LA DEFENSA Y 

CONTRADICCION, los cuales se están vulnerando de manera flagrante 

contra mí persona, por parte de la entidad accionada, conforme a los 

hechos que a continuación expongo. 

 

 

1. La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a través de la 

convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC 

No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., Adelantó el 

proceso de selección para la provisión por mérito de empleos  de carrera 

administrativa vacante de forma definitiva – TERRITORIAL NORTE. Para 

ACCIONES Y OMISIONES QUE MOTIVAN LA PETICIÓN Y 

QUE FUNDAMENTAN LA VULNERACIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES.  
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lo cual expidió el Acuerdo Nº CNSC – 20181000006476 DEL 16-10-2018     

en los cargos a proveer de Inspector de Policía Urbano Especial y 1ª 

Categoría con el cargo No 233 Código 37. 

 
2. Que LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNCS mediante 

la página web www.cnsc.gov.co publicó para el día 04 de junio del 2020 

la valoración de los antecedentes para el concurso abierto, la  

convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC 

No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. 

 

3. El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No 385 

del 12 de marzo del 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria por 

causa del Covid 19 hasta el 31 de mayo del 2020. 

 

4. El Gobierno Nacional mediante Decretó No 417 del 17 de marzo del 

2020, declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio Nacional por causa del Covid 19 - Coronavirus. 

 

5. El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades del estado de 

emergencia profirió el Decreto No 491 del 2020 por medio del cual 

adoptó medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación  

de los servicios por partes de las autoridades públicas y los particulares 

que cumplan  funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 

públicas en el marco del estado de emergencia económica, social y 

ecológica. 

 

6. El Decreto No 491 del 2020 en su artículo 14 estableció “el 

aplazamiento de los procesos selección concurso. Hasta tanto 

permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 

de salud y Protección social para garantizar la participación de los 

concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre 

las personas y propiciar distanciamiento social se aplazaran los procesos 

de selección que actualmente se estén adelantando para proveer los 

empleos de carrera de régimen general, especial, constitucional o 

especifica que se encuentren en la etapa de reclutamiento o aplicación 

de pruebas, las autoridades competentes deberán reanudar dichos 
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procesos una vez se supere la emergencia sanitaria. (El subrayado es 

nuestro). 

 

7. El Ministerio de Salud y protección social mediante Resolución No 844 

del 26 de mayo del 2020 prorrogó la emergencia sanitaria en todo el 

territorio Nacional  hasta 31 de agosto del 2020. 

 

8. La Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, atendiendo ésta 

disposición expidió la Resolución No 6451 del 2020 de fecha 29 de mayo 

del 2020, en su artículo No 1º estableció: “Prorrogar hasta el 31 de 

agosto el 2020 el término de aplazamiento de las etapas del 

reclutamiento y aplicación de pruebas. En los procesos de selección que 

adelanta la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC conforme 

a lo anteriormente expuesto en la parte motiva de la presente 

Resolución” (Lo subrayado es nuestro). 

 

9. Señor Juez, muy a pesar que el Decreto Presidencial No 491 del 2020 

de fecha 28 de marzo del 2020 había ordenado el aplazamiento de los 

procesos de selección del concurso abierto y posteriormente la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, acató mediante 

disposiciones en la Resolución No 6451 del 2020 de fecha 29 de mayo 

del 2020, publicada a través de su página web pero en la actualidad no 

le ha dado cumplimiento  a lo preceptuado, toda vez que mediante su 

página web de fecha 28 de mayo del 2020, anunció a todos los 

interesados y aspirantes que el día 03 de junio del 2020 se 

publicaran las respuesta de la reclamación por los resultados de 

la prueba básica, funcional y comportamentales en el concurso 

abierto señalado anteriormente, no teniendo en cuenta que al 

publicar las respuesta de la reclamación de los resultados de las 

pruebas, el Consejo de Estado se encuentra en la actualidad con los 

términos suspendidos, claramente se evidencia que en el concurso de 

mérito abierto no hay garantía procesal y constitucional como es el 

debido proceso, toda vez que al quedar agotado el recurso de la 

reclamación la única Jurisdicción que nos toca acudir para interponer las 

acciones administrativas pertinente es el CONSEJO DE ESTADO por ser 

el juez natural para el caso de marras y hasta la fecha se encuentra en 

suspensión de términos judiciales. Señor juez mal hace la COMISION 
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NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, en publicar las respuestas de las 

reclamaciones propiamente dicha sino tenemos unas garantías mínimas 

tendiente asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso. 

Incurriendo en una violación flagrante del debido proceso. 

 

Por otra parte, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, 

no teniendo en cuenta el principio fundamental de transparencia e 

imparcialidad procede una nueva fase del concurso abierto y es publicar 

en su página web los resultados de la valorización de antecedente y que 

los aspirantes podrían interponer reclamaciones entre las 00:00 horas 

del 05 de junio del 2020 y hasta las 23:59 del 11 de junio del 2020 las 

cuales serán recibidas y decididas por la UNIVERSIDAD LIBRE. 

 

10. Consideramos que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –

CNSC, está violando flagrantemente lo preceptuado por el Decreto 

Presidencial No 491 de fecha 28 de marzo del 2020, vulnerando el bien 

jurídico tutelado que es el derecho al Acceso a la Administración de la 

Justicia, el Debido Proceso, el Derecho a la Defensa y el Derecho a la 

Contradicción, es menester poner en conocimiento su señoría, que la 

única instancia y juez natural, en el caso concreto; para interponer 

acciones administrativas contra el concurso abierto, es el Consejo de 

Estado, y se encuentra en la actualidad con la suspensión de términos 

judiciales.  

 

11. Al encontrarse suspendidos los términos judiciales en el Consejo de 

Estado, no tenemos nosotros en la eventualidad un juez natural para 

tales efectos. Por lo anterior estaríamos en la imposibilidad de 

defendernos y de controvertir esos actos administrativos emitidos por la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 

  

12. La Respuesta negativa de cualquier reclamación por LA COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC estaría trasgrediendo el derecho 

constitucional al DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION 

JUSTICIA para impugnar estas decisiones contrarias emitidas por la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, caso concreto que 

están pasando con todos los compañeros, más de 4.000 personas, que 

dentro su oportunidad legal, presentaron reclamaciones bien 
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fundamentadas en cuanto a la prueba básica, funcional y 

comportamental y ninguno obtuvo una respuesta positiva por parte de 

la CNSC, pareciera que esta reclamaciones, las colocaran como 

protocolo supuestamente garantistas y que no admite ningún recurso a 

tales decisión, solo nos queda acudir ante un juez competente natural 

para impetrar las acciones administrativas pertinentes. 

 

13. No obstante a lo anterior, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC, sabiendo que el articulo No 14 del Decreto presidencial No 

491 del 2020 de fecha 28 de marzo del 2020, es muy implícito, claro e 

imperativo, no acató en suspender los procesos de convocatoria No 771 

de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO 

DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. todo lo contrario, continúa con una 

nueva fase en el concurso abierto, no hay garantías en el proceso y 

vulnera el debido proceso, el derecho a la defensa y el derecho a la 

contradicción. Por ende, el Decreto descrito, ha sido enfático en señalar 

que durante la vigencia de la emergencia sanitaria, es decir desde su 

publicación que fue el 28 de marzo del 2020 hasta el 31 de agosto del 

2020, se deben de aplazar los procesos de selección que se venían 

adelantando para proveer los empleos de carrera del régimen  general, 

especial constitucional o específica, que se encuentren en la etapa de 

reclutamiento o de aplicación de pruebas.  

 

14. Como puede observar su señoría, la actuación de la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, consistente en adelantar en 

vigencia de la emergencia sanitaria la publicación de los resultados de la 

prueba de valoración de antecedentes y que los aspirantes deben de 

ejercer su derecho a la reclamación, en contraria a la normatividad 

vigente, vulnera el derecho al debido proceso pues no solamente 

trasgrede la disposición del articulo No 14 del Decreto No 491 del 2020 

de fecha 28 de marzo del 2020, sino también el contenido de la 

Resolución No 6465 del 2020 expedida por la misma accionada que en 

su artículo primero reza así: prorrogar hasta el 31 de agosto el termino 

de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de las 

pruebas en los procesos de selección que adelanta la CNSC. Conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
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Es necesario precisar señor Juez, que la actuación de publicar el día 03 

de junio del 2020 en su página web las respuestas de las reclamaciones 

por los resultados de las pruebas básicas, funcional y comportamental 

es violatorio a la norma constitucional porque al agotarse el recurso de 

la reclamación, no tenemos un juez natural para interponer la acción 

administrativa respectiva precisamente por encontrarse en la 

emergencia sanitaria en que vive el país, se ha ordenado la suspensión 

de los términos judiciales.  

 

Así mismo, publica en su página web, los resultados de las pruebas de 

valoración de antecedente hace parte de la etapa de la Ley 909 de 

2004, articulo 31 numeral 3 denomina “pruebas” y que por lo tanto 

debe de ser aplazada hasta que se supere la emergencia sanitaria 

declarada por el Ministerio de salud y Protección Social, el referido 

Acuerdo de convocatoria definió la prueba de valoración de 

antecedentes en los siguientes términos: la prueba de valoración de 

antecedentes es un instrumento de selección que evalúa el mérito 

mediante el análisis ce la historia académica y laboral del aspirante con 

relación al empleo para el cual concursa. Esta prueba tendrá el carácter 

clasificatorio y tiene por objeto  la valoración de la formación y 

experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos 

mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a 

los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias 

básicas y funcionales. 

 

SUSTENTACION JURIDICA 

 

FORMA-PROCEDENCIA  

 

Señor juez, esta acción es procedente porque tal como lo señala el 

artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 la acción de tutela procede contra 

toda acción u omisión de las autoridades públicas o privadas que haya 

violado, viole o amenace violar cualquier derecho fundamental, así las 

cosas la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que son entidades 

públicas están violando mi derecho al debido proceso, derecho a 

contradecir y defensa los empleos declarados vacantes en el marco de la 

convocatoria No. 771 de 2018.  
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La actuación de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC de 

publicar el día 03 de junio del 2020 en su página web las respuestas de 

las reclamaciones por los resultados de las pruebas básicas, funcional y 

comportamental es violatorio a la norma constitucional porque al 

agotarse el recurso de la reclamación, no tenemos un juez natural para 

interponer la acción administrativa respectiva precisamente por 

encontrarse en la emergencia sanitaria en que vive el país, se ha 

ordenado la suspensión de los términos judiciales rompe el derecho 

fundamental de la supremacía constitucional que es debido proceso. 

 

El accionado no ha notificado ningún acto administrativo, mediante el 

cual ordene la publicación de los resultados de las pruebas de valoración 

de antecedentes de la convocatoria territorial- norte y en la 

eventualidad que lo hubiese hecho al ser un acto de trámite el mismo no 

es susceptible de medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, así lo determinó la Corte Constitucional en los siguientes 

termino: Los casos de la referencia en los que los actores cuestionan el 

acto de la publicación de resultado de las pruebas practicadas en 

ocasión del concurso de méritos de Docente y Directivos de Docentes a 

nivel nacional “que constituye actos de tramite contra los cuales de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso 

administrativo por regla general no procede los recursos por la vía 

gubernativa ni tampoco las acciones contencioso administrativa, los 

accionantes carecen de prima facie de otros medios de defensa 

judiciales y por tanto de acciones eficaces para la protección inmediata 

de los derechos fundamentales invocados por los peticionarios en cada 

una de la acciones de Tutela”. CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T 

-945 DEL 2019, MP MAURICIO GONZALEZ CUERVO. 

 

En conclusión, la Tutela es procedente contra un acto administrativo de 

tramite no existe ningún tipo de acción y/o mecanismo judicial 

pertinente. 

EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO  

 

La Corte Constitucional ha definido el debido proceso administrativo en 

los siguientes términos: “la jurisprudencia de esta Corte ha definido el 
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debido proceso administrativo como I) el conjunto complejo de 

condiciones que le impone la Ley a la administración materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativo II) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y III) 

cuyo fin está probadas en el expediente y IV) finalmente la orden 

judicial debe hacer el restablecimiento del derecho fundamental 

afectado y no del derecho colectivo en sí mismo considerado pese a que 

con la decisión resulte protegido. Igualmente un derecho de esta 

naturaleza. CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA T-579 DEL 2015, MP 

MAURICIO GONZALEZ CUERVO. 

 

EL DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la 

jurisprudencia constitucional como la posibilidad reconocida a todas las 

personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de 

igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 

integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 

restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en 

las leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o 

jurídicas, de exigir justicia, impone a las autoridades públicas, como 

titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de todos los 

derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio 

público y derecho sea real y efectivo. En general, las obligaciones que 

los estados tienen respecto de sus habitantes pueden dividirse en tres 

categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de 

realizar los derechos humanos. Con base en esta clasificación, a 

continuación se determinará el contenido del derecho fundamental a la 

administración de justicia. En primer lugar, la obligación de respetar el 

derecho a la administración de justicia implica el compromiso del Estado 

de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o 

dificultar el acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva el 

deber de inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en 

criterios tales como el género, la nacionalidad y la casta. En segundo 
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lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas 

para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la 

administración de justicia del titular del derecho. En tercer lugar, la 

obligación de realizar implica el deber del Estado de (i) facilitar las 

condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del 

derecho. Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la 

adopción de normas y medidas que garanticen que todas las personas, 

sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un proceso y de 

utilizar los instrumentos que la normativa proporciona para formular sus 

pretensiones. 

 

La actuación administrativa que configura una amenaza al 

Debido Proceso, Acceso a la Administración de la Justicia, 

Derecho a la Defensa y Contradicción es la decisión de la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, de publicar 

en su página web el día 03 de junio del 2020 las respuestas de 

las reclamaciones por los resultados de las pruebas básicas, 

funcional y comportamental, aun sabiendo que, agotado el 

recurso de la reclamación la única  vía jurisdiccional que nos 

corresponde es el Consejo de Estado y éste se encuentra 

suspendido los términos judiciales. Resulta inconducente de 

adelantar con la etapa de aplicación de pruebas de valoración de 

antecedentes a pesar de existir prohibición con fuerza de ley 

contenida en el Decreto No 491 de fecha 28 de marzo del 2020 

artículo 14, pues de continuarse con el proceso se publicaría una 

lista de elegibles en plena pandemia lo que conllevaría a que 

quedamos en un estado de indefensión, por no tener en el 

momento un Juez natural, toda vez que los términos judiciales 

se encuentran suspendidos. 

 

MECANISMO TRANSITORIO 

 

La Tutela es un mecanismo residual y opera en ausencia de otro 

mecanismo judicial, por lo que podría decírsenos que en el presente 

caso sería improcedente, lo cual se ajusta a la realidad. Para el efecto 

invocamos también conocidos pronunciamientos de la Corte 

Constitucional, especialmente el contenido de la sentencia T-225 de 
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2000, con ponencia del magistrado José Gregorio Hernández Galindo, 

según el cual: “Respecto de la existencia de otro medio judicial, ha 

sostenido esta Corporación que para que un medio de defensa 

judicial llegue a desplazar a la acción de Tutela es indispensable 

que sea igualmente eficaz e idóneo y que brinde la posibilidad 

inmediata que aquella ofrece”.  

Tal como hemos visto hasta ahora, la Acción de Tutela no procederá 

cuando existan otros medios de defensa judicial,…”salvo que aquella se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.”  (Artículo 86º  de la Constitución Nacional). 

 

En el caso que nos ocupa, nos encontramos en emergencia 

sanitaria por causa del Covid 19- coronavirus y en plena 

pandemia, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

hace caso omiso al Decreto No 491 de fecha 28 de marzo del 

2020, de publicar en su página web el día 03 de junio del 2020 

las respuestas de las reclamaciones por los resultados de las 

pruebas básicas, funcional y comportamental, aun sabiendo que, 

agotado el recurso de la reclamación la única  vía jurisdiccional 

que nos corresponde es el Consejo de Estado y éste se encuentra 

suspendido los términos judiciales, así mismo en publicar en su 

página web la valoración de los antecedentes que hacen parte y 

son concorde con relación a las etapas del concurso de mérito las 

mismas se encuentran consagrada en el artículo 31 numeral 3º 

de la Ley 909 del 2004 denominada “Pruebas” y que por lo tanto 

debe de ser aplazada hasta tano se supere la emergencia 

sanitarias. Es evidentemente la violación del debido proceso y 

por lo anterior se debe de decretar nulo esa actuación por lo 

anteriormente expuesto. 

 

Perjuicio Irremediable 
 
El inciso segundo del numeral 1o. del artículo 6o. consagraba el 

concepto de perjuicio irremediable, como aquel que “solo pueda ser 

reparado en su integridad mediante una indemnización”. Dicha norma 

fue declarada inexequible en Sentencia C-531 de octubre de 1992, por 

lo cual corresponde al Juez, situado en el caso concreto, determinar si el 

perjuicio es irremediable. 
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Como principio, se puede decir que perjuicio irremediable es el que no 

puede repararse o restablecerse in natura, por ejemplo la vida, pero 

cuando el derecho violado puede restablecerse, como por ejemplo 

ordenando el reintegro del destituido, ordenando la devolución de un 

inmueble a quien se le había privado de él, etc., no hay perjuicio 

irremediable. 

 

No obstante, la Corte ha señalado en varias de sus decisiones, que el 

perjuicio irremediable implica la existencia de varias condiciones en él: 

que sea inminente, es decir que está por suceder, lo cual se deduce de 

las evidencias fácticas; que las medidas para conjurar el perjuicio, son 

urgentes, no da tiempo de esperar; que el perjuicio sea grave frente a la 

importancia que el derecho tiene en el ordenamiento jurídico. Es decir, 

el carácter irremediable no es un menoscabo patrimonial del afectado, 

sino una situación de tal envergadura, que a los ojos del Juez se 

presenta desproporcionado frente a las cargas normales que debe y 

puede aguantar una persona, por razones de convivencia social. 

 
Para la Corte Constitucional se da el perjuicio irremediable: 
 

“…Cuando de no tutelarse el derecho vulnerable o amenazado, hay inminencia de un mal irreversible, 
injustificado y grave, que coloque al peticionario en un estado de necesidad, que amerita la urgencia de 
la acción. La necesidad, a su vez, debe ser evidente o evidenciable, y además extrema, de suerte que 
sea razonable pensar en la gran probabilidad –no en la mera posibilidad- de sufrir un daño irreparable y 
grave. No cualquier inminencia de daño, ya que se requieren las características de extremidad en cuanto 
a la necesidad y de gravedad en cuanto al daño. El extremo es el máximo o mínimo, según el caso, de un 
ente; en otras palabras, es el punto primero de un límite inicial o el último punto de un límite terminal. 
La gravedad implica una magnitud de tal proporción, que amenaza la destrucción del núcleo esencial de 
una entidad, en nuestro caso de un derecho fundamental. Ahora bien, la extrema necesidad puede 
describirse como aquella situación adversa y padecida por un sujeto, que lo coloca en el límite de lo 
soportable, y amenaza con vulnerar el núcleo esencial –o con aumentar o prolongar la lesión- de uno o 
más derechos fundamentales. Entonces la extrema necesidad, de continuar, hace que para el ser 
humano que lo padece, la situación so torne en irresistible…” (Febrero 28 de 1995, potente, doctor 
Vladimiro Naranjo). 

 
En sentencia T-289 del 16 de Junio de 1997, con ponencia del doctor  Vladimiro Naranjo Mesa, se reiteran 
los elementos para que se configure: 
 
 
 

“(…)” 
“Por perjuicio irremediable ha entendido la jurisprudencia de esta Corte aquel en el     cual la proximidad 
del daño es inminente y la respuesta o acción para evitarlo, por lo tanto, ha de ser urgente e 
impostergable. En este sentido son claros los conceptos expresados en la sentencia T-432 de 1994 (M.P. 
Vladimiro Naranjo Mesa), que bien vale la pena reiterar en el presente caso: 
 
“Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión de la figura del perjuicio 
irremediable, nos encontramos con lo siguiente: 
 
“1. El perjuicio ha de ser inminente: ‘que amenaza o está por suceder prontamente’. Con lo anterior se 
diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su 
presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo 
probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente 
puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, 
pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que 
oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son incontenibles: cuando es 
imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el 
momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se pueden 
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hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa 
perturbadora se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la 
inminencia. 
 
“2. Las medidas que se requieren para conjurar el prejuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, 
como calidad de urgir; en el sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o 
remedio tal como lo define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecuación entre la 
inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento que esta por 
realizarse, la segunda alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se 
refiere a la necesidad de ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica como la 
precisión y la prontitud señalan la oportunidad de la urgencia. 
 
“3. No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del 
daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en 
la importancia que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la 
amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades 
públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino solo de aquella que recae sobre un 
bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la 
gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces 
inconvenientes. 
 
“4. La urgencia y la gravedad determinan que la Acción de Tutela sea impostergable, ya que tiene que 
ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la 
acción, esta corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la 
inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y 
exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas en 
la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social. 
 
“De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce que hay ocasiones en 
que de continuar las circunstancias de hecho en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable 
la destrucción grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la protección inmediata e 
impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como mecanismo transitorio”. 
 

Es menester indicar su señoría, el peligro inminente de la actuación 
administrativa que me afecta como aspirante, de continuar con la 
nueva fase por parte de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL –CNSC, en el concurso abierto señalado, violatorio al debido 
proceso, toda vez que no constituye una garantía constitucional y 
legal para el proceso, dejándome sin protección y en un estado de 
indefensión a los actos administrativos propiamente dichos, la 
imposibilidad del derecho a defenderme y de controvertir los actos 
administrativos denunciados, como el presente caso, vulnerando el 
debido proceso a que tengo derecho como aspirante en el concurso 
abierto, anteriormente expuesto, con la clara omisión de lo 
preceptuado en el Decreto presidencial No 491 de fecha 28 de marzo 
del 2020, Decreto con fuerza  Ley.   

 

Con fundamento en los hechos narrados y de conformidad con la prueba 

fehaciente y el fundamento de derechos expuestos, respetuosamente 

solicito su señoría: 

 

1. AMPARAR y TUTELAR el derecho fundamental al Acceso a La 

Administración de la Justicia, Debido Proceso, Derecho a La 

Defensa y Derecho a la Contradicción, toda vez que LA COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, ha vulnerado y ha 

amenazado el derecho al Acceso a La Administración de la Justicia, 

Debido Proceso, Derecho a La Defensa y Derecho a la 

PRETENSIONES 
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Contradicción, púes  no se dieron las garantías constitucionales y 

legales. 

2. En consecuencia de lo anterior. Dejar sin efectos legales la 

publicación adiada el 28 de mayo del 2020 por medio del cual se 

realiza la valoración de los antecedentes del proceso de La 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, la 

convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de 

OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C 

3. Que se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- 

CNSC, en su calidad de entidad responsable, aplazar cualquier 

actuación realizada con el concurso de méritos para proveer 

definitivamente los empleos vacantes perteneciente al Sistema 

General de la Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, proceso de La COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- la convocatoria No 771 

de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. 

4. Que se ordene suspender el proceso de La COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a través de la convocatoria No 771 

de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. hasta que sea 

superado la emergencia sanitaria. 

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

En virtud de lo preceptuado en el Decreto No 2591 de 1991 artículo No 

7 solicito respetuosamente a su señoría que mientras se profiera un fallo 

que resuelve de fondo la acción de tutela adopte la medida cautelar de 

ordenar al COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL de abstenerse de 

continuar con la siguiente fase, con la finalidad de proteger los derechos 

fundamentales ante un perjuicio irremediable y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia SU695/2015 la protección 

provisional está dirigida a: I) proteger los derechos de los demandantes 

con el fin de impedir de un eventual amparo se torne ilusorio; II) 

salvaguardar los derechos fundamentales que se encuentra en discusión 
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o en amenaza de vulneración;  III) evitar que se produzca otros daños 

como consecuencia de los hechos objeto del análisis en el proceso, 

perjuicio que no se circunscribe a lo que pueda surgir el demandante. 

De ahí que el juez está facultado para “ordenar lo que considere 

procedente” con arreglo a estos fines (Inciso No 2º del articulo 

transcrito)…. Las medidas provisionales cuentan con restricciones 

debidas a que la discrecionalidad que entraña su ejercicio, no implica un 

poder arbitrario u omnímodo, por ello, la expedición de esa protección 

cautelar debe ser razonada, sopesada y proporcionada a la situación 

´planteada.  

 

Con base a los fundamentos de los hechos relacionados anteriormente,  

 

Se solicita muy respetuosamente se sirva: 

 

1) DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR EN SUSPENDER EL PROCESO 

DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a 

través de la convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, 

Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

D. T. y C. POR  REPRESENTAR UN PELIGRO INMINENTE. 

 

TODA VEZ QUE, QUE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVA DE LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- en la convocatoria 

No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., REPRESENTA UN 

PELIGRO INMINENTE, YA QUE  NO HAY GARANTIAS PROCESAL, NI 

CONSTITUCIONAL, NO TENEMOS UN JUEZ NATURAL PARA QUE 

CONOZCA DE ESTE PROCESO, MAL HARIA LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC, EN PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LAS 

RESPUESTA DE LA RECLAMACION CONTRA LAS PRUEBAS BASICA, 

FINCIONAL Y COMPORTAMENTAL, SABIENDO QUE AGOTADO EL 

RECURSO DE RECLAMACION, LA UNICA VIA JURISDICCIONAL PARA 

ACUDIR ES EL CONSEJO DE ESTADO Y EN LA ACTUALIDAD SE 

ENCUENTRA LOS TERMINOS SUSPENDIDOS. AL NO DECRETAR LA 

MEDIDA CAUTELAR, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –

CNSC, SEGUIRA CONTINUANDO CON LA NUEVA FASE QUE ES LA LISTA 
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DE ELEGIBLE Y DESDE LUEGO, NOS PONDRIA EN UNA DESVENTAJA EN 

EL PROCESO DEL CONCURSO ABIERTO OBJETO DE LA PETICION. 

 

LA ACTUACION ADAMINISTRATIVA DE LA RESPUESTA DE LA 

RECLAMACION CONTRA LA PRUEBA BASICA, FUNCIONAL Y 

COMPORTAMENTAL, DE FECHA 03 DE JUNIO DEL 2020 PUBLICADA EN 

SU PAGINA WEB POR PARTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL- CNSC, GOLPEA EL PLEXO SOLAR DE LA CARTA MAGNA QUE ES 

EL DEBIDO PROCESO. 

 
PETICION ESPECIAL 
 
Solicito muy respetuosamente, se sirva vincular a la UNIVERSIDAD 
LIBRE DE CARTAGENA Y A LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE 
INDIAS por los hechos narrados y expuesto en el libelo de la Acción. 
 

Así mismo sean notificados de la presente Tutela los aspirantes inscritos 

en La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a través de la 

convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC 

No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., que 

aprobaron las pruebas escritas eliminatorias de competencias básicas y 

funcionales. 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado otra 

Tutela por los mismos hechos o derechos. 

 

PRUEBA 

 Copia de la inscripción en La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC- convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL 

NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE 

INDIAS D. T Y C. 

 Copia de la cédula de ciudadanía. 

 Acuerdo Nº CNSC – 20181000006476 DEL 16-10-2018 proferido 

por la COMISION NACIONAL DEL SERVIVIO CIVIL-CNSC y la 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, mediante el cual 

convocaron un concurso de méritos para proveer definitivamente 

los empleos los empleos vacantes perteneciente al sistema 
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General de la Carrera Administrativa de la planta del personal de 

la ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS. 

 Copias de la publicación en la página web de fecha 28 de mayo del 

2020, proceso de La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC- convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, 

Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

D. T Y C 

 Resolución No 385 del 12 de marzo del 2020. Proferido por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Resolución No 844 del 12 de marzo del 2020. Proferido por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Decreto No 491 de fecha 28 de marzo del 2020. Proferido por el 

Gobierno Nacional. 

 Resolución No 6451 del 2020 proferida por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil. 

NOTIFICACIONES: las recibiremos en la siguiente dirección, 

 

ACCIONANTE: Barrio Torices Calle Bogotá No 17-29 Piso 2.  En la ciudad 

de Cartagena.  Y/o a través de mi correo electrónico: 

rafaeleduardojb2@gmail.com 

 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, En la 

carrera 16 NO 96- 64 piso 7º de la ciudad de Bogotá y Correo 

Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

VINCULADOS:  

 

 ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS en la siguiente 

dirección: Plaza de la Aduana – Centro en la ciudad de Cartagena. 

 UNIVERSIDAD LIBRE en la siguiente dirección: Pie de la popa calle 

real No 20-177 en la ciudad de Cartagena. 

 

Con sentimiento de admiración y respeto; 

 

 

RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA. 
C. C. No. 73.155.021 Exp. Cartagena. 



 

                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                Página 1 de 3 
 

 

Cartagena de Indias, D. T y C., 16 de junio del 2020 
 
 
Señor: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
E.      S.      D. 
 
REF.: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA. 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 
 
Respetuoso saludo;  

 

RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA, varón, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado civilmente bajo el 

número de la cédula de ciudadanía al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en mi calidad de aspirante de la convocatoria No 771 

Territorial Norte- CODIGO OPEC No 73517, concurso abierto, en 

desarrollo del artículo 86 de la Carta Política de 1991,  y el Decreto No 

2551 de 1991, comedidamente me permito interponer ACCIÒN DE 

TUTELA DE MANERA DIRECTA Y COMO MECANISMO 

TRANSITORIO en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC, representado legalmente por el señor presidente FRIDOLE 

BALLEN DUQUE o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente Acción, Solicito se  sirva muy 

respetuosamente decretar la 

  

MEDIDA CAUTELAR 

 

1) DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR EN SUSPENDER EL PROCESO 

DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a 

través de la convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, 

Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

D. T. y C. POR  REPRESENTAR UN PELIGRO INMINENTE. 

 

TODA VEZ QUE, QUE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVA DE LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- en la convocatoria 

No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., REPRESENTA UN 

PELIGRO INMINENTE, YA QUE  NO HAY GARANTIAS PROCESAL, NI 
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CONSTITUCIONAL, NO TENEMOS UN JUEZ NATURAL PARA QUE 

CONOZCA DE ESTE PROCESO, MAL HARIA LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC, EN PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LAS 

RESPUESTA DE LA RECLAMACION CONTRA LAS PRUEBAS BASICA, 

FINCIONAL Y COMPORTAMENTAL, SABIENDO QUE AGOTADO EL 

RECURSO DE RECLAMACION, LA UNICA VIA JURISDICCIONAL PARA 

ACUDIR ES EL CONSEJO DE ESTADO Y EN LA ACTUALIDAD SE 

ENCUENTRA LOS TERMINOS SUSPENDIDOS. AL NO DECRETAR LA 

MEDIDA CAUTELAR, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –

CNSC, SEGUIRA CONTINUANDO CON LA NUEVA FASE QUE ES LA LISTA 

DE ELEGIBLE Y DESDE LUEGO, NOS PONDRIA EN UNA DESVENTAJA EN 

EL PROCESO DEL CONCURSO ABIERTO OBJETO DE LA PETICION. 

 

LA ACTUACION ADAMINISTRATIVA DE LA RESPUESTA DE LA 

RECLAMACION CONTRA LA PRUEBA BASICA, FUNCIONAL Y 

COMPORTAMENTAL, DE FECHA 03 DE JUNIO DEL 2020 PUBLICADA EN 

SU PAGINA WEB POR PARTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL- CNSC, GOLPEA EL PLEXO SOLAR DE LA CARTA MAGNA QUE ES 

EL DEBIDO PROCESO CONSTITUYE UN PELIGRO INMINENTE. 

 
 
En virtud de lo preceptuado en el Decreto No 2591 de 1991 artículo No 

7 solicito respetuosamente a su señoría que mientras se profiera un fallo 

que resuelve de fondo la acción de tutela adopte la medida cautelar de 

ordenar al COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL de abstenerse de 

continuar con la siguiente fase, con la finalidad de proteger los derechos 

fundamentales ante un perjuicio irremediable y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia SU695/2015 la protección 

provisional está dirigida a: I) proteger los derechos de los demandantes 

con el fin de impedir de un eventual amparo se torne ilusorio; II) 

salvaguardar los derechos fundamentales que se encuentra en discusión 

o en amenaza de vulneración;  III) evitar que se produzca otros daños 

como consecuencia de los hechos objeto del análisis en el proceso, 

perjuicio que no se circunscribe a lo que pueda surgir el demandante. 

De ahí que el juez está facultado para “ordenar lo que considere 

procedente” con arreglo a estos fines (Inciso No 2º del articulo 
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transcrito)…. Las medidas provisionales cuentan con restricciones 

debidas a que la discrecionalidad que entraña su ejercicio, no implica un 

poder arbitrario u omnímodo, por ello, la expedición de esa protección 

cautelar debe ser razonada, sopesada y proporcionada a la situación 

´planteada.  

 
 

Con sentimiento de admiración y respeto; 

 

Atentamente; 

 

 

 

RAFAEL EDUARDO JIMENEZ BAUTISTA. 
C. C. No. 73.155.021 Exp. Cartagena. 
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ACUERDO No. CNSC -20181000006476 DEL 16-10-2018 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos y se convoca para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDIA DE CARTAGENA - BOLI VAR "Proceso de Selección No. 771 de 2018 

— Convocatoria Territorial Norte" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11 y  30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos, 2.2.6.1 y 2.2.6.3 
del Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

Aunado a ello, el artículo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es 
un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente 
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del 
principio de mérito. 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC. la de: "Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera. de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan 
la presente ley y el reglamento '. 

El artículo 28° de la misma Ley, señala: Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la permanencia 
en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la 
experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados 
en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole. 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan ser 
conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

d Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos 
técnicos encargados de la selección. 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección. 
f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 

selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos. 
g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los 

aspirantes a acceder o los empleos públicos de carrera. 
h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados al perfil 

del empleo. 
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"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
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¡) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías que han 
de rodear al proceso de selección." 

La Constitución política de Colombia, ordena y obliga a las entidades del estado a proveer los empleos 
de carrera mediante concurso de méritos, oportunamente, evitando prácticas o interpretaciones que 
permitan eludir su aplicación o su aplazamiento indefinido. 

La ALCALDíA DE CARTAGENA es una entidad territorial de la organización político - administrativa,;. 
del Estado Colombiano, cuya finalidad principal es la de asegurar el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. 

En virtud de lo anterior y en uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con 
delegados de la ALCALDÍA DE CARTAGENA objeto del presente proceso de selección, la etapa de 
planeación para adelantar el concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandato constitucional 
y de las normas vigentes e instrucciones de la CNSC, con el fin de proveer los empleos en vacancia 
definitiva del Sistema general de carrera administrativa de su planta de personal en el marco del 
Proceso de Selección No. 771 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte. Para el efecto se adelantaron 
reuniones y actividades conjuntas. 

En este sentido, el representante legal y el jefe de talento humano o quien haga sus veces, de la 
ALCALDIA DE CARTAGENA consolidó a Oferta Pública de Empleos de Carrera que en adelante se 
denominará OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, que en 
adelante se denominará SIMO1  y suscribió la respectiva certificación generada por este Sistema. 

La Convocatoria se adelantará en concordancia con el artículo 310  de la Ley 909 de 2004 que estableció 
las etapas del proceso de selección o concurso, así: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. 
Listas de Elegibles y, 5. Periodo de Prueba. 

Atendiendo lo expuesto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 09 de 
Octubre de 2018, aprobó convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA DE 
CARTAGENA, siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el 
reporte de vacantes realizado por dicha Entidad. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°. PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de 
manera definitiva cuatrocientas ocho (408) vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA DE CARTAGENA, que se identificará como 
"Proceso de Selección No. 771 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte". 

ARTÍCULO 2°. ENTIDAD RESPONSABLE. El concurso abierto de méritos para proveer las 
cuatrocientas ocho (408) vacantes de la planta de personal de la ALCALDIA DE CARTAGENA, objeto 
del presente Proceso de Selección, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, la que, en virtud 
de sus competencias legales, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar 
las diferentes fases del proceso con universidades públicas o privadas o instituciones de educación 
superior, acreditadas para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en los artículos 30 de la 
Ley 909 de 2004 y el artículo 3 del Decreto Ley 760 de 2005 modificado por el artículo 134 de la Ley 
1753 de 2015. 

1 Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO: Herramienta informática desarrollada y dispuesta para todos los 
efectos relacionados con las convocatorias a Concursos de Méritos que se adelantan por la comisión Nacional del Servicio Civil. 
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ARTÍCULO 3°. ENTIDAD PARTICIPANTE. El concurso abierto de méritos se desarrollará para 
proveer las vacantes previstas en el artículo 10  del presente Acuerdo, pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA DE 
CARTAGENA, y que corresponden a los niveles profesional, técnico y asistencial, de conformidad con 
la certificación de la OPEC reportada a la CNSC y que se encuentran de manera detallada en el artículo 
110 del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente Concurso Abierto de Méritos tendrá las 
siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1 Pruebas de competencias básicas 
4.2 Prueba de competencias funcionales. 
4.3 Pruebas de competencias comportamentales. 
4.4 Valoración de antecedentes. 

5. Conformación de listas de elegibles. 
6. Periodo de prueba. 

PARÁGRAFO 1°. En artículos posteriores de este Acuerdo se desarrollarán cada una de las fases 
previstas en este artículo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para presentarlas en 
cada caso. 

ARTÍCULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas del concurso 
estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, 
transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección. imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia. 

ARTÍCULO 6°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por méritos, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, 
por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, 
el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, la Ley 1033 de 2006, 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO. El presente Acuerdo es la norma reguladora del concurso y obliga tanto a la entidad 
objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que ejecute el 
desarrollo de la convocatoria, como a los participantes. 

ARTÍCULO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9°de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conileva el 
proceso de selección, serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes, el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel asesor y profesional: Un día y medio de salario mínimo diario legal vigente (1.5 
SM DLV) 
Para los niveles técnico y asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SM DLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el concurso. Este 
pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto o de manera electrónica online 
por PSE, en la forma establecida en el artículo 15 deI presente Acuerdo y en las fechas que la 
CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: Sistema de apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
SIMO. 
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2. A cargo de la ALCALDÍA DE CARTAGENA: El monto equivalente a la diferencia entre el costo 
total del concurso abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso. 

ARTÍCULO 8°. GASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta 
que al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes gastos: 

1. Pago de los derechos de participación en el concurso, conforme el numeral 1 del artículo 7 deL 
presente Acuerdo. 

2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas y 
diligencia de acceso a pruebas. 

ARTÍCULO 9°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

Para participar en el proceso de selección se requiere: 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a). 
2. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la OPEC 

correspondiente. 
3. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento 
de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del 
concurso abierto de méritos. 

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección. 
5. Registrarse en el Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO. 
6. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y 3 de los 
requisitos de participación serán impedimento para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 10°. CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Son causales de exclusión del Proceso de Selección, 
las siguientes: 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. Incumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC o no acreditarlos conforme a lo establecido en 

el presente Acuerdo. 
3. No superar las pruebas de carácter eliminatorio, establecidas para el Concurso Abierto de Méritos. 
4. No presentarse a cualquiera de las pruebas establecidas a que haya sido citado por la CNSC o por 

la Universidad o Institución de Educación Superior contratada para tal fin. 
5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso. 
6. Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos que 

reglamenten las diferentes etapas del concurso. 
8. Presentarse a la aplicación de las pruebas bajo estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias 

psicoactivas. 

PARÁGRAFO 1. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalías, 
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de 
fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o administrativas a que haya lugar, y/o a la exclusión 
del proceso de selección en el estado en que éste se encuentre. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 



NIVELES DENOMINACIÓN 
NUMERO DE 

EMPLEOS 
NUMERO DE 
VACANTES 

PROFESIONAL Profesional 112 148 

TÉCNICO 

Agentes De Tránsito 1 100 

Técnico Administrativo 3 4 

Técnico Area Salud 1 5 

Técnico Operativo 25 61 

Técnico Operativo De Tránsito 1 14 

ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrativo 5 17 

Auxiliar De Servicios Generales 1 3 

Ayudante 1 18 

Celador 1 4 

Secretario 4 27 

Secretario Ejecutivo 1 7 
TOTAL 156 408 

20181000006476 Página 5 de 25 

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la ALCALDIA DE CARTAGENA - BOLIVAR "Proceso de Selección No. 771 de 2018 — Convocatoria 
Territorial Norte" 

ARTÍCULO 11°. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera - GPEC, de la ALCALDIA DE CARTAGENA, que se convocan por este Concurso abierto de 
méritos son: 

PARÁGRAFO 1°: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a 
proveer mediante este concurso de méritos en la Oferta Publica de Empleos de Carrera — OPEC, 
registrada por la Entidad objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente 
publicada en la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co  enlace: SIMO 
y los Manuales de Funciones y Competencias Laborales respectivos que hacen parte integral de la 
presente Convocatoria. 

PARÁGRAFO 2°: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada por la 
ALCALDIA DE CARTAGENA y es de responsabilidad exclusiva de esta, por lo que, en caso de 
presenta rse diferencias por error de digitación, de transcripción o de omisión de palabras entre la OPEC 
y el Manual de Funciones y Competencias Laborales o los actos administrativos que la determinaron, 
la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo las consecuencias que se deriven de 
dichos errores o inexactitudes recaerán en la entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 3°. La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente proceso 
de selección, estará determinada en la OPEC. la  cual forma parte integral del concurso. 

CAPíTULO III 

DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 12°. CONVOCATORIA. El Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria 
Territorial Norte se divulgará en la página web www.cnsc.gov.co. yio enlace SIMO y en la página web 
de la entidad objeto del concurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. así 
como en los demás medios que determine la CNSC, a partir de la fecha que se establezca. y 
permanecerá publicada, durante el desarrollo de la misma. 

ARTÍCULO 13°. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o a solicitud 
de la ALCALDÍA DE CARTAGENA, debidamente justificado, aspecto que será supervisado por la 
CNSC y oportunamente divulgado a través de la página web www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMO. 
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Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de inscripciones y aplicación y acceso de las pruebas. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse a las previstas inicialmente. 

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 

Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán publicadas 
en la página web www.cnsc.gov.co  yio enlace: SIMO, con por lo menos dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación. 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo anterior, los errores formales se podrán corregir en cualquier tiempo 
de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos a través de los cuales se realicen aclaraciones, 
correcciones, adiciones y/o modificaciones al Acuerdo de Convocatoria, serán suscritosúnicamente 
por el Representante Legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO 14°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones 
antes de iniciar su proceso de inscripción: 

El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción "Registrarse", diligenciar todos los datos 
solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado "Registro de 
Ciudadano". Al respecto, cabe precisar que el registro en el SIMO se realizará por una única vez. 

2. La inscripción al "Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte", se hará 
en las fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual a través del aplicativo SIMO, 
dispuesto en la página Web de la Comisión www.cnsc.gov.co  
Al ingresar a la página www.cnsc.gov.co  botón SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las 
indicaciones y orientaciones señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano — SIMO", en 
el menú "Información y capacitación" opción "Tutoriales y Videos" que se encuentran en el ícono 
de ayuda identificado con el símbolo (?)de cada formulario que se debe diligenciar en el aplicativo. 

3. Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, con su usuario 
y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la verificación de los requisitos mínimos y para la prueba de valoración de 
antecedentes en el presente concurso de méritos. Cada documento cargado a SIMO no debe 
exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 

4. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio 
del empleo por el que va a concursar en el "Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria 
Territorial Norte" los cuales se encuentran definidos en la OPEC del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la ALCALDÍA DE CARTAGENA, publicada en la página www.cnsc.qov.co  enlace: 
SIMO. 

5. Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra incurso 
en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas vigentes, el 
aspirante no debe inscribirse. 

6. Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en SIMO como favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo al que desea 
postularse; para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para el cual va a 
concursar. 

7. Efectuado el pago, el aspirante solamente se podrá inscribir a un (1) proceso de selección y a un 
(1) empleo en el marco de la Convocatoria Territorial No. 771 de 2018 — Convocatoria Territorial 
Norte, toda vez que el concurso de méritos es uno solo y está conformado por varias entidades, y 
la aplicación de pruebas escritas se realizará en una misma sesión y en un único día, en las 
ciudades relacionadas en el artículo 27 del presente Acuerdo. 
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8. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y en los respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 9 del presente Acuerdo. 

9. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial, durante 
el proceso de selección, es la página www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, por lo tanto deberá 
consultarlo permanentemente. 
La CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el Concurso Abierto de 
Méritos a través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en concordancia con el artículo 
33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro de un correo electrónico personal en SIMO, 
es obligatorio. 
El aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones Administrativas que se 
generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico registrado en SIMO. 

10. El aspirante participará en el Proceso de Selección con los documentos que tiene registrados en 
SlMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, conforme 
al procedimiento indicado en el numeral 6, Artículo 15 del presente Acuerdo. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad solo serán válidos para futuros procesos de selección. 

11. lnscribirse en "Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte", no 
significa que el aspirante haya superado el concurso. Los resultados obtenidos en cada fase del 
mismo, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus 
consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo. 

12. El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del 'Proceso de Selección No. 
771 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte' de acuerdo con el listado desplegado en SIMO 
previo a efectuar el pago para realizar la inscripción en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
27 del presente Acuerdo. 

13. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de 
teléfono, con excepción del correo electrónico y número de cédula registrado en su inscripción, datos 
que son inmodificables directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del 
mismo y aceptación por parte de la CNSC. 

ARTÍCULO 15°. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presente proceso de 
selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, Mérito 
y Oportunidad — SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano — SIMO" publicado en la página web de la 
CNSC http://www.cnsc.gov.co  en el menú "Información y capacitación" opción "Tutor/ales y 
Videos": 

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si 
no se encuentra registrado debe hacerlo, y para el efecto debe tener en cuenta lo señalado en 
el artículo 14 del presente Acuerdo. 

2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO, revisar los empleos de carrera ofertados en el presente Proceso 
de Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su 
participación y desempeño. 

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar, 
verificando que cumpla con los requisitos mínimos exigidos para su participación y desempeño, 
teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse a un (1) proceso de selección y a un 
(1) empleo en el marco de la Convocatoria Territorial No. 771 de 2018 — Convocatoria 
Territorial Norte, reiterando que el Proceso de Selección es uno (1) solo y está conformado 
por varias entidades del orden territorial. Así mismo, la aplicación de las pruebas escritas se 
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realizará en una misma sesión, en un único día, en las ciudades a las que se hace referencia 
en el artículo 27 del presente Acuerdo. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar 
la confirmación de selección del empleo. 

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir o reemplazar la información yio documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró 
en SIMO. 

4. CONFIRMACION DE LOS DATOS DE INSCRIPCION AL EMPLEO: SIMO mostrará los datos 
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe 
validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SlMO sean legibles. 
correspondan con los reqLiisitos del empleo y que la información que sLlministra coincida con 
los documentos cargados. 

Para continuar con siguiente paso (pago de derechos de participación). el aspirante debe 
seleccionar la ciudad de presentación de las pruebas escritas. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los 
derechos de participación, en el Banco que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se 
podrá efectUar de manera electrónica online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las 
sucursales que establezca el Banco designado. 

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo, SIMO habilitará las opciones 
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia. 

• Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez efectuado el pago, 
SlMO enviará la confirmación y datos del pago. 

• Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer 
el pago por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las 
inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o alta 
resolución, para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco. 

El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a concursar: 
efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia 
que se entiende aceptada por el aspirante. 

El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito; debe continuar 
el procedimiento de formalizar la inscripción señalado en el siguiente numeral. 

6. lNSCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante debe verificar 
que los documentos cargados son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la prueba de valoración de antecedentes en el 
presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción seleccionando en SIMO, 
la opción inscripción. SIMO generará un reporte de inscripción con los datos cargados 
previamente, información que podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al 
ingresar con su usuario a SIMO. 

Si el aspirante escoge efectuar el pago online por PSE, la opción inscripción se habilitará de 
i n med ¡ato. 



LUGAR O UBICACIÓN ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCIÓN 

La etapa de Inscripciones comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción al empleo, 5) El pago de los 
derechos de participación, 6) La forma lización 
de la inscripción 

La comisión informará con al menos 
diez (10) dias hábiles de antelación, la 
fecha de inicio y de duración de esta 
actividad 

Página Web www.cnsc.gov.co  yio 
enlace: Sistema de apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad .SIMO 

Banco que se designe para el 
pago 

Los aspirantes inscritos podrán 
consultar en 5lMO o su equivalente, con 
su usuario y contraseña, el listado de 
aspirantes inscritos para el mismo 
empleo 

Página Web www cnsc.qov co 
y/o enlace: Sistema de apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad —SIMO. 

Publicación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 
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Si el aspirante escoge efectuar el pago por ventanilla en Banco. la opción ¡nscripción se habilitará 
dos (2) días hábiles después de realizar el pago. 

Luego de formalizado el proceso de inscripción, el mismo no podrá ser anulado, ni se podrá 
modificar el empleo para el cual se inscribió. 

El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en el 'Proceso de 
Selección No. 771 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte', únicamente hasta la fecha dispuesta 
por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel 
de control -> Mis empleos -> Confirmar empleo -> A continuación debe seleccionar la opción 
"Actualización De Documentos". El Sistema generará un nuevo Certificado de lnscripción con las 
actualizaciones efectUadas. 

PARÁGRAFO°. Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de 
participación para algún empleo y no cerró la inscripción de la que trata el numeral 6 del presente 
artículo, el sistema automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los 
derechos de participación para más de un empleo, será inscrito al último, y todos los documentos 
que tenga registrados al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

ARTICULO 160.  CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividades: 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar e) plazo de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o cuentan con menos inscritos 
que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divLllgará en 
oportunidad a los interesados a través de las alertas que se generan en SIMO y por medio de la página 
web de la Comisión. 

CAPITULO IV 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

ARTICULO 17°. DEFINICIONES. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos 
de los empleos de las entidades territoriales conforme a lo previsto en el Decreto Ley 785 de 2005 y 
la Ley 1064 de 2006, serán la educación formal, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
y a experiencia 

Para todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cUenta las siguientes definiciones: 

Educación: Es un proceso de formación permanente. personal, cultural y social que se fundamenta en 
una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 
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Estudios: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas 
o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica 
primaria, básica secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las 
modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado 
en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 

Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a - 
grados y títulos. 

Núcleos Básicos de Conocimiento — NBC: contiene las disciplinas académicas o profesiones, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior — SNIES y conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015. 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones 
públicas o privadas certificadas en los términos del artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, con el 
objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales 
sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. 

Educación Informal. Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo adquirido 
proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo 
brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 

De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta educativa 
aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la 
expedición de una constancia de asistencia. Se acreditarán a través de certificaciones de participación 
en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros; a 
excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de 
los procesos de selección en la entidad. 

Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 

Para efectos del presente Acuerdo, la experiencia se clasifica en profesional, profesional relacionada, 
relacionada, y laboral, y se tendrá en cuenta de conformidad con lo establecido en la OPEC que 
corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad objeto del Proceso de 
Selección. 

Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional en el ejercicio de 
las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional 
de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la experiencia 
profesional se computará de la siguiente manera: 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico respectivo. 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional. 
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• En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de la 
Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia 
profesional para ese empleo se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior o el diploma. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 

Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo 
a proveer. 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer. 

Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 

Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia docente será válida 
cuando así esté determinado en el Manual específico de funciones y competencias laborales de 
la entidad y por consiguiente en la OPEC. 

ARTÍCULO 18°. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes o 
certificaciones sobre la obtención del título, o certificado de terminación y aprobación de materias del 
respectivo pensum académico, cuando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez 
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La 
tarjeta profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la correspondiente tarjeta 
o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5° de la 
Ley 190 de 1995 y  en las normas que la modifiquen o sustituyan. 

Certificaciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano. Los programas específicos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, se deberán acreditar mediante certificados 
expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1075 de 2015; los certificados pueden ser: 

• Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 

• Certificado de Conocimientos Académicos. Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado. 

Las certificaciones deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto en el 
Decreto 785 de 2005: 

• Nombre o razón social de la entidad. 
• Nombre y contenido del curso o programa. 
• Fechas de realización. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe indicar el número total de horas por día. 

Certificaciones de la educación informal. La educación informal se acreditará mediante la constancia 
de asistencia o participación en eventos de formación tales como: diplomados, cursos, seminarios, 
congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte, y deberá 
contener mínimo lo siguiente: 
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• Nombre o razón social de la entidad o institución. 
• Nombre del evento. 
• Fechas de realización. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe señalar el número total de horas por día. 

Se exceptúan los cursos de inducción, cursos de ingreso yio promoción que se dicten con ocasión de 
los procesos de selección en la entidad. 

Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el 
exterior requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en idioma español de acuerdo con 
los requerimientos establecidos en la Resolución 3269 de 2016 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán 
acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de 
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados; si no lo hiciere, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, artículo 7 del Decreto ley 785 de 2005 y 
en las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

En la prueba de valoración de antecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y la educación informal cuando sean relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo, en concordancia con el numeral 3° del artículo 21° del presente Acuerdo, acreditada en 
cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 19°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de certificados escritos, expedidos por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas. 

Para validar la experiencia profesional a partir de la fecha de terminación de materias deberá adjuntarse 
la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la 
aprobación de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a 
partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 del presente Acuerdo. 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta: 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 
b) Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de ellos 

(día, mes y año), evitando el uso de la expresión actualmente. 
c) Tiempo de servicio como se indica en el numeral anterior 
d) Funciones correspondientes al empleo o empleos desempeñados, salvo que la ley las 

establezca 

En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente experiencia laboral, 
no es necesario que las certificaciones las especifiquen. 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de la entidad 
o empresa, o quien haga sus veces. 

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
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Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con la 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de 
ejecución del contrato (día, mes y año). No se aceptará la experiencia acreditada cuando sólo se 
presente la copia del contrato, sin que la misma esté acompañada de los documentos antes 
mencionados. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(Tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la 
gravedad del juramento. 

PARÁGRAFO 10.  Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 
selección ni podrán corregirse o complementarse posteriormente. No se deben adjuntar actas de 
posesión ni documentos diferentes para demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO 2°. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser 
realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 3269 de 14 de 
junio de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 20°. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 17° a 21° del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la etapa de 
verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera concursar 
en la OPEC de la ALCALDÍA DE CARTAGENA, deberán presentarse en los términos establecidos en 
este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 785 de 2005. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de 
estudio o experienÇia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, o cargados o modificados 
con posterioridad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones en este 
Proceso de Selección, o en la oportunidad prevista para las reclamaciones frente a los resultados de 
verificación de requisitos minimos o de valoración de antecedentes. Los documentos de estudio y 
experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de comprobación por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o institución de educación superior que se 
contrate para el desarrollo del concurso de méritos. 

ARTÍCULO 21°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben adjuntar 
escaneados en el SlMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos como para la prueba de 
Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con fotografía 
y número de cédula. 

2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias del respectivo 
centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de Selección para 
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ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
reglamentados por la ley. 

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 

4. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución: 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos 
documentos deberán contener como mínimo la información indicada y las especificaciones 
previstas en el artículo 19 del presente Acuerdo. 

5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser 
tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, ésta debe 
aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 

El cargue de los documentos es una obligación del aspirante y se efectuará únicamente a través dl 
SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme al 
procedimiento indicado en el numeral 6, Artículo 15 del presente Acuerdo. Después de esa fecha la 
información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos y la prueba 
de valoración de antecedentes es inmodificable y no podrá ser complementada. 

Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los que sean 
adjuntados o cargados con posterioridad a la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa 
de inscripciones no serán objeto de análisis. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este artículo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del Concurso. 

PARÁGRAFO. La situación militar deberá ser acreditada en los términos del artículo 42 de la Ley 1861 
de 2017. 

ARTÍCULO 22°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, 
es una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección. 

La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos los 
aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC del (Municipio o entidad), con el fin de 
establecer si son o no admitidos para continuar en el concurso de méritos. 

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, 
hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme a lo registrado 
en el último certificado de inscripción generado por el Sistema, en la forma establecida y de acuerdo 
con las exigencias señaladas en la OPEC de la ALCALDIA DE CARTAGENA publicada en las páginas 
web de la CNSC www.cnsc.qov.co, y en la de la universidad o institución de educación superior que la 
CNSC contrate para el efecto. 

Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos mínimos establecidos o las equivalencias o 
alternativas determinadas en la OPEC cuando estas existan y apliquen para el empleo al cual se 
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inscribieron, serán admitidos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con 
todos los requisitos mínimos establecidos serán inadmitidos y no podrán continuar en el concurso. 

PARÁGRAFO 1°. En lo no previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones referentes 
a la prueba de Valoración de Antecedentes del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con lo establecido en el ArtícUlo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015 
los aspirantes inscritos a los empleos de Comisario de Familia, Agente de Tránsito. o Inspectores de 
Policía, deberán dar cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos en la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera — OPEC de acuerdo con los requisitos exigidos en la Ley 1098 de 2006 y  1310 de 
2009. respectivamente. 

ARTICULO 23°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS MÍNIMOS. El resultado de la verificación de requisitos mínimos será publicado en la 
página web www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, 'Proceso de Selección No. 771 de 2018 — 
Convocatoria Territorial Norte", y en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada, a partir de la fecha que disponga la CNSC, fecha que será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los aspirantes 
deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer el listado 
de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo. 

ARTÍCULO 24°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
resultados, en los términos del artículo 12° del Decreto Ley 760 de 2005. las cuales serán decididas 
por la CNSC a través de la universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta. única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004. 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la página web. 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, "Proceso de Selección No. 771 de 2018— Convocatoria Territorial 
Norte. o en la página web de la universidad o institución de educación sLiperior contratada. 

Los documentos presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones son extemporáneos. por 
lo que no serán tenidos en cuenta en el proceso de selección. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 25°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos, será publicado en la página web www.cnscflgov.co  
enlace: SIMO, el cUal debe ser consultado por los aspirantes, ingresando con 5L1 Usuario y contraseña. 

CAPÍTULO V 
PRU EBAS 

ARTICULO 26°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC y/o la universidad o institución de 
educación que se contrate para el desarrollo del concurso, informarán a través de su página web. la  
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de verificación de requisitos mínimos del 
"Proceso de Selección No. 771 de 2018— Convocatoria Territorial Norte", deben ingresar con su usuario 
y contraseña al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las 
pruebas. 
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PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para las pruebas realice 
la universidad, institución universitaria o institución de educación superior contratada, debido a que el 
mencionado documento le permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones 
para la presentación de las mismas, así como la forma en que los resultados de aplicación de las 
distintas pruebas serán calificadas y/o evaluadas en el Proceso de Selección. 

ARTÍCULO 27°. CIUDADES Y MUNICIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. Las 
pruebas escritas previstas en el 'Proceso de Selección No. 771 de 2018 —  Convocatoria Territorial 
Norte", serán aplicadas en las siguientes ciudades y municipios. El aspirante debe seleccionar el lugar 
de aplicación previo al pago de los derechos de participación para su inscripción. 

Departamento Municipio de aplicación de pruebas escritas 1 
GUAJIRA Riohacha 
GUAJIRA San Juan 

ATLANTICO Barranquilla 
ATLANTICO Sabanalarga 

BOLI VAR Cartagena 
BOLIVAR Magangué 
BOLIVAR Cármen de Bolívar 

NORTE DE SANTANDER Cúcuta 
NORTE DE SANTANDER Ocaña 

ARTÍCULO 28°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 31° de la Ley 909 de 2004. las pruebas o instrumentos de selección 
tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una 
clasificación de los mismos, respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar 
con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se 
efectuará a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con 
parámetros previamente establecidos. 

En el siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
niveles convocados en el presente proceso de selección y los parámetros para cada una de ellas: 

NIVEL ASESOR, PROFESIONAL TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
APROBATORIO 

competencias Básicas y funcionales Eliminatoria 60% 65,00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 
20% 

No Aplica 

TOTAL 100% 

PARÁGRAFO. En la Guía de Orientación se informará el sistema de calificación que se aplicará a 
cada empleo, a fin de que el aspirante conozca la forma como será calificada su prueba. 

ARTÍCULO 29°. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y 
COMPORTAMENTALES. Dichas competencias tienen elementos cognitivos, actitudinales y 
procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin. 

La prueba sobre competencias básicas evalúa en general los niveles de dominio sobre los saberes 
básicos y/o aptitudes que un servidor público al servicio del Estado y para un empleo especifico, debe 
conocer o tener. 
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La prueba de competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en 
capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público específico y se 
define con base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la 
relación entre el saber y la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un 
contexto laboral. 

La prueba de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida de las 
variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar las competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y responsabilidades 
establecidos por la ALCALDIA DE CARTAGENA, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y 
valores institucionales, así como lo dispuesto en los Artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 
2015. 

PARÁGRAFO. Las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales se aplicarán 
en una misma sesión y en un único día, en las ciudades seleccionadas por los aspirantes, previo al 
pago de derechos de participación para su inscripción. 

Las pruebas sobre competencias básicas y funcionales se calificarán numéricamente en escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con 
base en el sesenta por ciento (60%) asignado a esta prueba, según lo establecido en artículo 28 del 
presente Acuerdo. 

Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de lo previsto 
en el artículo 28 del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección por tratarse de 
pruebas de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos del "Proceso de Selección No. 771 de 2018 
— Convocatoria Territorial Norte". 

Las pruebas sobre competencias comportamentales, tendrán carácter clasificatorio y se calificarán 
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado con base en el veinte (20%) asignado a esta prueba, conforme a lo 
establecido en el artículo 28° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 300.  RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de 
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que indique la 
Comisión Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de lo 
ordenado en el inciso 3° del numeral 3 del artículo 31 O  de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO 310.  PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE 
COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES. En la fecha que disponga 
la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMO. Los aspirantes deben consultar sus resultados ingresando con su 
usuario y contraseña. 

ARTÍCULO 32°. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto 
de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO serán recibidas a través 
de SIMO ingresando con su usuario y contraseña. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005. 

ARTÍCULO 33°. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación la 
necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos 
yio protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos. 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes. 
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Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para la consulta 
y trámite de reclamaciones; el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión del 
concurso yio sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CNSC -20161000000086 del 11 de abril de 
2016, la reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a pruebas. 

ARTÍCULO 34°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad. 
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 35°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su 
página web www.cnsc.gov.co   enlace: SIMO, los aspirantes deben consultar ingresando al aplicativo 
con su usuario y contraseña. 

ARTÍCULO 36°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES. Los resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la 
página web www.cnsc.qov.co   enlace: SIMO; los aspirantes deben consultar ingresando con su usuario 
y contraseña. 

ARTÍCULO 37°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de 
Antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia 
académica y laboral del aspirante en relación con el empleo para el cual concursa. 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la 
experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 
proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias 
básicas y funcionales. 

La prueba de Valoración de Antecedentes, será realizada por la universidad o institución de educación 
superior contratada para el efecto por la CNSC, con base exclusivamente en los documentos 
adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se calificarán 
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado por el veinte por ciento (20%) asignado a esta prueba, de acuerdo con el 
rol del empleo convocado, según lo establecido en el artículo 28° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 38°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La 
puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes, se realizará sobre 
las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta la 
Educación Formal; Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano; y la Educación Informal. El factor 
experiencia se clasifica en profesional, profesional relacionada, relacionada, y laboral. Estos factores 
se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC y en los artículos 17° a 21 del presente 
Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las disposiciones 
contenidas en los artículos 17° a 21° de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 39°. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se 
tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes: 
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Pon de ra ci ó u 

Factores Experiencia Educación 

Nivel 

Experiencia 
Profesional o 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
para el Trabajo 

y Desarrollo 
Humano 

Educación 
informal 

Total 

Asesoro 
profesional 

40 N.A N.A 40 10 10 100 

Técnico N.A 40 N.A 40 10 10 100 

Asistencial N.A N.A 40 20 20 20 100 

ARTíCULO 40°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación académica se tendrán 
en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales al 
requIsito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el 
artículo anterior, para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del 
empleo. 

1. Educación formal: En la siguiente tabla se establece la puntuación para los estudios de 
educación formal finalizados que excedan el requisito mínimo, de acuerdo con el nivel jerárquico 

a. Empleos del nivel Asesor y Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos. 

Doctorado - Maestria Especialización - Profesional 

Profesional 35 25 20 20 

b. Empleos de los niveles Técnico y Asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales no 
podrá exceder de 40 puntos para el nivel técnico y  20 puntos para el nivel asistencial. 

Título Profesional Especialización . Especialización 
Tecnologo 

Tecnologica Tecnico 

Técnico Bachiller 

Técnico 10 20 30 20 20 
No 

Asistencial No se puntua No se pLintLia 20 20 20 
Nose 
puntüa 

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas certificados y relacionados con 
las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

a. Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

Número de Programas Certificados Puntaje 

5omás 10 

8 

c. Empleos del nivel 

3 
 

2 - 

1 

Asistencial: 

6 

4  

2 



4 

3 

2 

Número de Programas certificados Puntaje 

5 o más 20 

15 

10 

5 
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3. Educación Informal: La EdUcación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo. de la siguiente manera: 

a. Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

160omáshoras 10 

Entre 120 y  159 horas 8 

Entre80yll9horas 6 

Entre 40 y 79 horas 4 - 
Hasta 39 horas 2 

b. Empleos del nivel Asistencial: 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 

160o más horas 20 

Entre 120 y  159 horas 15 

Entre80yll9horas 10 

Entre 40 y 79 horas 5 

Hasta 39 horas 3 

PARÁGRAFO. Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad horaria, 
no se puntuarán. 

En la educación informal se puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del 
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los cursos de ingreso yio 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad. 

ARTICULO 41°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

Nivel Asesor y Profesional: 

  

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O PROFESIONAL 

RELACIONADA 

       

PUNTAJE MÁXIMO 

    

                      

    

49 meses o más 

              

40 

       

                             

    

Entre 37 y 48 meses 

              

30 

       

    

Entre 25 y 36 meses 

              

20 

       

    

Entre 13 y  24 meses 

             

10 

5 

  

                      

    

De 1 a 12 meses 

               

Nivel Técnico: 

                           

                             

  

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

       

PUNTAJE MÁXIMO 

    

    

49 meses o más 

              

40 

       

                             

    

Entre 37 y 48 meses 

              

30 

       

    

Entre 25 y 36 meses 

              

20 

       

                             

    

Entre 13 y  24 meses 

              

10 

       

                         

    

De 1 a 12 meses 

              

5 
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Nivel Asistencial: 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses o ms 40 

Entre 37 y 48 meses 30 

Entre 25 y 36 meses 20 

Entre 13 y 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 40° del presente Acuerdo para cada 
nivel. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados): el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 42°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la CNSC. que será informada con una antelación 
no inferior a cinco (5) días hábiles en la página web www.cnsc.gov.co   enlace: SIMO: el aspirante debe 
consUltar ingresando con su Usuario y contraseña. 

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de manera 
detallada el pLintaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación sobre cada folio 
verificado. 

ARTICULO 43°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o institLlción de 
educación superior contratada por la CNSC, a través de su página web y de la página de la Comisión 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportUnidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de Antecedentes. 
los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de antecedentes, en el 
cual observarán la calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada conforme al porcentaje incluido en el presente AcUerdo. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación SLlperior contratada será responsable 
de resolver las reclamaciones y de comunicarlas al (la) peticionario(a) a través de la plataforma SIMO, 

Para atender las reclamaciones, la Universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 44°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la 
página web de la CNSC www.cnsc.gov.co   y/o enlace: SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña, y consultar la respUesta emitida por la universidad o institución de 
educación superior, a la reclamación presentada. 
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ARTICULO 450•  RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba. se  publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO, y en la de la universidad o institución de educación superior 
contratada, en la fecha que se informe con antelación, por esos mismos medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 

ARTÍCULO 46°. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la Universidad 
o Institución de EdUcación Superior que se haya contratado para el desarrollo del "Proceso de Selección 
No. 771 de 2018. - Convocatoria Territotia/ Norte", podrán adelantar actuaciones administrativas por 
posibles fraLides, por copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación. ocUrridos e identificados 
antes, durante o después de la aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas 
de respuestas o en desarrollo del procesamiento de resultados. caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones. 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o intento 
de fraude, copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de sustracción de 
materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, 
éste será excluido del concurso en cualquier momento del mismo. inclusive si ya hiciera parte de la lista 
de elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 47°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y 
h) del articulo 12° de la Ley 909 de 2004. la Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a petición 
de parte, antes de quedar en firme la lista de elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las 
pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la 
actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga 
en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTICULO 48°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSC publicará los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de 
las pruebas aplicadas, ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de 
méritos, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. a través de su página www.cnsc.gov.co  y/o 
enlace: SIMO. Los aspirantes deben consultar ingresando con su usuario y contraseña. 

ARTICULO 49°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados 
definitivos consolidados, la CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas 
de los empleos objeto del presente Proceso de Selección. en estricto orden de mérito. 

ARTICULO 50°. DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Conforme a lo estipulado en el artículo 
2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015 y  demás normas concordantes, cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la lista de elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados: en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
periodo de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 
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1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el articulo 131 de 

la Ley 1448 de 2011. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación 

públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso, en atención 
al siguiente orden: 
a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales. 
b. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias básicas. 
c. Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias 

comportamentales. 
d. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 
empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo. 

ARTÍCULO 51°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las listas de elegibles de los 
empleos ofertados en "Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte", a 
través de la página www.cnsc.qov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles. 

ARTÍCULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u 
organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005, la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por los siguientes hechos: 

1. Fue admitida al Concurso abierto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso de 
Selección. 

2 Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos. 

3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 

abierto de méritos. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de méritos. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

La CNSC excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y penal 
a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los hechos 
previstos en el presente artículo. 

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad — SIMO. 

ARTICULO 53°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles al 
participante en este Concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
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La lista de elegibles, también podrá ser modificada por la CNSC. de oficio. a petición de parte o como 
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error. 

caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores 
y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este Acuerdo. iniciará la actuación 

administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo 1 del 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se 

produce. cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página web 

www.cnsc.gov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, 'Proceso de Selección No. 771 de 

2018. — Convocatoria Territorial Norte". no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión 

de la misma. en consonancia con lo previsto en el artículo 52° y 530 del presente Acuerdo, o cuando 
las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 

ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles. la  CNSC comunicará a cada entidad. la  firmeza de los actos 
administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles para los diferentes empleos 
convocados y los publicará en la página web www.cnsc.qov.co  enlace Banco Nacional de Listas de 

Elegibles. "Proceso de Selección No. 771 de 2018. — Convocatoria Territorial Norte". la cual constituye 

el medio oficial de publicación para todos los efectos legales. para que inicien las acciones tendientes 
a efectuar la provisión por mérito. 

ARTÍCULO 55°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 

recompondrán. una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando 
estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales. o sean excluidos 
de la lista con fundamento en lo señalado en los articulos 52° y  53° del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 56°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

CAPÍTULO VII 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO 57°. PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los actos 
administrativos que contienen las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutoriados y 
cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo. previstos en las normas 
legales y reglamentarias que se expidan para el efecto. el Representante Legal tendrá diez (10) días 
hábiles para producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una 
duración de seis (6) meses. 

Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en su evaluación del desempeño laboral 
en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en 
el Registro Público de Carrera Administrativa. 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente 
por resolución motivada emitida por la entidad nominadora. 

El servidor público inscrito en el Registro Público de Carrera o con derechos de carrera administrativa 
que supere el proceso de selección, será nombrado en período de prueba: si al final del mismo obtiene 
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, le será actualizada su inscripción en 
el Registro Público de Carrera. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes 
del Concurso y conservará su inscripción en la Carrera Administrativa. 
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Presdente 

PEDRiTO PEREIRA CABALLERO 
Representante Legal 
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ARTÍCULO 58°. PERMANENCIA DURANTE EL PERIODO DE PRUEBA; El servidor público que se 
encuentre en periodo de prueba tiene derecho a permanecer en e cargo por el termino de este a 
menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro Durante este periodo no 

se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de un 
empleo cuyo perfil sea distinto al empleo para el cual c.oncursó. ni  se le podrán asignar ni encargar 
funciones diferentes a las contempladas para el empleo para el cual concursó 

ARTICULO 59°. INTERRUPCIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa haya 
interrupción en el periodo de prueba por un lapso suroror a veinte (20) dias continuos, este será 

prorrogado por igual término. 

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una mujer en estado de embarazo 
se encuentre vinculada a un empleo en periodo de prueba. sin perjuicio de continuar prestando el 
servicio, este periodo se interrumpirá a partir de la fecha en que dé aviso por escrito de su situación, al 
jefe de talento humano o a quien haga sus veces ' se rein;ciará al vencimiento de las dieciocho (18) 
semanas siguientes a la fecha del parto ode la culminación de la icencia remunerada cuando se trate 
de aborto o parto prematuro no viable 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 600.  ViGENCIA. El presente Acuerdo rice a partir de a fecha de su expedición y publicacion 

en a página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y/o enlace. SltvlO. de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso final del articulo 33 de a Ley 909 de 2004 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado Bogota D C el 16 de Octubre de 2018. 
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Publicación de las respuestas a las reclamaciones de las Pruebas Básicas, 
Funcionales y Comportamentales de la Convocatoria Territorial Norte 
el 27 Mayo 2020. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, informan a los aspirantes que presentaron las pruebas básicas, funcionales y 
comportamentales, el pasado 1 de diciembre de 2019, en el marco de la Convocatoria Territorial Norte, que el día 03 de junio de 2020, se publicarán las 
respuestas a las reclamaciones de quienes hicieron uso de ese derecho. 

Para conocer las respuestas a las reclamaciones, los aspirantes deben ingresar a la página web https://www.cnsc.gov.co/ enlace SIMO - Sistema de apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y contraseña. 

Igualmente se informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 34º de los Acuerdos de Convocatoria, contra la decisión que resuelve las 
reclamaciones no procede ningún recurso. 

Nota: Se recomienda a los aspirantes que antes de consultar sus resultados, borren datos de navegación como cookies, archivos caché y otros, de su navegador 
de internet. 

¡Importante! 

Para los aspirantes que presentaron las pruebas básicas, funcionales y comportamentales, de los empleos identificados con Código OPEC 20616, 70330, 72678, 
78272 y 78273, no se publicarán las respuestas a las reclamaciones, toda vez que a la fecha cursa en la CNSC una actuación administrativa en torno a la prueba 
funcional de las mismas. 

 



Aviso importante - Alcance en la 

publicación de resultados de Valoración de 

Antecedentes Convocatoria Territorial 

Norte Procesos de selección No. 744 a 799, 

805, 826 y 827, 987 y 988 para los niveles 

Asesor, Técnico y Asistencial 

el 05 Junio 2020. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, INFORMAN a 

los aspirantes inscritos en los niveles Asesor, Técnico y Asistencial que 

aprobaron las pruebas escritas eliminatorias de competencias básicas y 

funcionales en la Convocatoria Territorial Norte, que por motivos técnicos del 

aplicativo SIMO, la publicación de resultados de Valoración de Antecedentes se 

adelantará en el transcurso del día 5 de junio de 2020, garantizando en todo caso 

que el término para presentar reclamaciones empiece a contabilizarse desde el día 

hábil siguiente a esta fecha, esto es desde el 8 hasta el 12 de junio de 2020, 

conforme lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 

 

Para conocer el resultado, los aspirantes deben ingresar a la página 

web https://www.cnsc.gov.co/ enlace SIMO - Sistema de apoyo para la Igualdad, 

el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y contraseña. 

 

https://www.cnsc.gov.co/
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 491 DE 2020 


( 8 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional», y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución· Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por períodos hasta de treinta (30) días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90) días en el año calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley.,destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con 
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo 
coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países adoptar 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 
se habían notificado a la OMS cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19 es una emergencia 
sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. 

Que una de las principales medidas, recomendadas por la OMS, es el distanciamiento social 
y aislamiento, para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los 
servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para 
permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 
arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos 
negativos que se han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además 
de ser una grave calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y 
social del país que justifica la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, 
toda vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 212 y 213 
de la Constitución Política. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 26 de marzo de 
2020 a las 16:06 GMT-5, se encuentran confirmados 465,915 casos, 21,031 fallecidos y 200 
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 
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Que, pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 26 
de marzo de 2020 6 muertes y 491 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (187), Cundinamarca (21), Antioquia (59), Valle del Cauca (73), Bolívar (26), Atlántico 
(13), Magdalena (5), Cesar (2), Norte de Santander (15), Santander (4), Cauca (9), Caldas 
(10), Risaralda (19), Quindío (12), Huila (14), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés 
y Providencia (1), Nariño (1), Boyacá (2)." 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19, en la parte considerativa señaló, entre otros aspectos: 

«Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de 
Emergencia, buscan fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
así como a mejorar la situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del 
COVID19. [oo.] 

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 
19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación 
de atención personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos 
legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

Que con igual propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus 
Covid 19 y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que 
los atienden, se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 
administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las medidas 
pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios públicos de justicia, 
de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el 
sistema penitenciario y carcelario. 

Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y contener la 
misma, el Gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 y en la Ley 1437 de 2011 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa». 

Que el artículo 3 del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que el presidente de la 
República, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa, podrá adoptar 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y así mismo 
dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 

Que para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el COVI 0-19 el Decreto 
418 de 18 de marzo de 2020 establece que la dirección y el manejo del orden público en el 
territorio nacional estará en cabeza del presidente de la República, por lo cual las 
instrucciones, actos y ordenes que éste imparta se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones que expidan los alcaldes y gobernadores. 

Que, de forma complementaria, el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 señaló instrucciones 
precisas a los alcaldes y gobernadores para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, que garanticen el ejercicio de sus 
derechos fundamentales. 
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Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
impartió instr~cciones para el mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el 
"aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19." 

Que así las cosas en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 
implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 
públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la 
prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 
públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 
cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 
empresqrios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 
hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. 

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio 
no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 
fundamentales ni servicios públicos esenciales. 

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción [ ... ]». 

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas las 
medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 
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entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los 
controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 
funciones mediante el trabajo en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los 
términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar 
a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

Que, asimismo, resulta imperioso ampliar el término para el trámite de las conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso administrativa previsto en la Ley 640 de 2001, el 
arbitraje, entre otros, pues se requiere flexibilidad en los tiempos del procedimiento y ajustar 
las condiciones ffsicas y humanas con las que cuentan las autoridades e instancias 
competentes, para el trámite de las mismas dada la coyuntura excepcional que exigió la 
declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia, Económica, Social y 
Ecológica. 

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país desde el16 hasta el 20 de marzo 
de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011521 del 19 de marzo de 2020 prorrogó la medida de 
suspensión de términos judiciales del 21 de marzo al 3 de abril de 2020. Mediante Acuerdo 
PCSJA2011526 del 22 de marzo de 2020 prorrogó la medida de suspensión de términos 
judiciales del 4 al 12 de abril de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011529 del 25 de marzo de 
2020 se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en 
los Tribunales Administrativos. 

Que los métodos alternativos de resolución de Gonflictos constituyen una herramienta eficaz, 
eficiente y económica para garantizar el acceso a la justicia de la población colombiana, 
entre los cuales se encuentran la conciliación regulada en la Ley 640 de 2001, el 
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante regulado en la Ley 1564 de 
2012, y el arbitraje y la amigable composición regulados en la Ley 1563 de 2012. 

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones 
referentes a estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e 
inseguridad jurídica. 

Que, en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos de los 
usuarios y operadores que adelantan procesos de conciliación, insolvencia de persona 
natural no comerciante, arbitraje y amigable composición en todo el territorio nacional, se 
hace necesario disponer la posibilidad de suspender los términos de estos procesos cuando 
las circunstancias lo ameriten y dictar medidas para la prestación de los respectivos 
servicios, promoviendo la utilización de medios tecnológicos y los servicios virtuales. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, y 
que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la 
inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el 
virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
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desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima 
"[ ... ] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del 
virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del 
PIB a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 
millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 
188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", 
podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 millones en los países 
de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en 
todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A 
título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el 
desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado 
comunicado insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los 
trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito 
de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación 
rápida y sostenida. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP, el país cuenta con 1.198.834 servidores públicos discriminados así: (i) Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 411.986 uniformados; 326.952 docentes; 138.610 servidores; 
(ii) Orden Territorial: 222.160 servidores; (iii) Rama Judicial: 60.801 servidores; (iv) Entes 
Autónomos: 20.644 servidores; (v) Órganos de Control: 11.880 servidores; (vi) Organización 
Electoral: 3.553 servidores; (vii) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición: 1.395 servidores; (viii) Rama Legislativa: 854 servidores. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, a la 
fecha el Estado cuenta con 231.935 contratistas incluyendo contratación directa y régimen 
especial. 

Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando 
mecanismos que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas 
para que por razones de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales 
o contractuales en el sector público. 

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios 
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado. 
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Que para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se aplazarán varias etapas del proceso de selección para el ingreso al empleo público por 
mérito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los 
particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de 
autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de 
los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 
del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto 
entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio 
en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma 
presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente r\ecesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma 
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presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 
para la prestación del servicio presencial. 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administratrivas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
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En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos 
de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de 
sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia. 

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 
intereses de mora. 

Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales. 

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en las 
normas que regulan la materia. 
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Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del certificado de 
invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales de invalidez de los pensionados 
y beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y 
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término 
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas 
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 
titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para 
su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación. 
En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean 
de competencia de la Procuraduría General de la Nación, se promoverán y privilegiarán los 
procedimientos no presenciales, de acuerdo con las instrucciones administrativas que 
imparta el Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 
comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados mediante audiencias 
no presenciales se perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o mediante 
el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de 
conocimiento suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 
constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para aprobación a la 
autoridad judicial competente. . 

El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las circunstancias 
específicas de salubridad y capacidad institucional podrá suspender la radicación y/o el 
trámite de solicitudes de convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y 
comercial que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria 
de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 
medios control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 
radicación o gestión de solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite 
de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso 
administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) 
meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación 
contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión. 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes de 
convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del presente 
decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 
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Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 
de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de mantener la continuidad en la 
prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de 
conciliación extrajudicial, amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
la información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los centros de 
arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y apoderados, 
árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios electrónicos y virtuales 
necesarios para el recibo de documentos y de realización de reuniones y audiencias. Podrán 
habilitar direcciones electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona natural no 
comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos o trámites de éstos; 
también enviar por vía electrónica comunicaciones y notificaciones; y adelantar virtualmente 
todo tipo de reuniones y audiencias en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite 
conciliatorio, de amigable composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública 
podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las 
actuaciones, procesos y trámites. 

Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en los de 
insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su aceptación a través de 
cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que permita registrar su voluntad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales, a cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados autorizados, será de cinco (5) meses. 

En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 será de ocho (8) 
meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales 
no podrán suspender las actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad 
técnica de adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las partes 
lo proponga. 

Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el artículo 544 de la Ley 1564 de 
2012 y se faculta al conciliador para que, mediante decisión motivada, suspenda dicho 
trámite. 

Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables también a los 
trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no comerciante, de amigable 
composición y de arbitraje que hayan iniciado con antelación a la vigencia del presente 
decreto. 
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Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de prescripción o 
caducidad de las acciones. 

Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas competentes, 
con el concurso de los conciliadores y los secretarios de tribunales o páneles, según el caso, 
conformarán expedientes electrónicos a los que accederán las partes, los árbitros y 
secretarios, los conciliadores y amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los 
trámites y procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 

Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este artículo si 
alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer a las audiencias virtuales, 
o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo determina el tribunal arbitral, el amigable 
componedor o el conciliador. 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que 
se firmen por este medio. 

Artículo 12. Reuniones no presenciales en los órganos colegiados de las ramas del 
poder público. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los 
órganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder 
público y en todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando 
por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado. 

Las convocatorias deberán realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y 
garantizar el acceso a la información y documentación requeridas para la deliberación. Las 
decisiones deberán adoptarse conforme a las reglas de decisión previstas en los respectivos 
reglamentos, de todo lo cual deberá quedar constancia en las actas correspondientes a 
dichas sesiones, cuya custodia estará a cargo de sus secretarios. 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los órganos colegiados 
de la rama judicial, las sesiones no presenciales deberán ser públicas, para lo cual se deberá 
utilizar únicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un 
término de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas 
Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente o 
director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. 
Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo gerente 
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o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del período 
constitucional del gobernador o del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer 
empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 
encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 
dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el 
período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. 

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 
dispondrán las medidas necesarias para que los servidores públicos y docentes ocasionales 
o de hora cátedra de instituciones de educación superior públicas cumplan sus funciones 
mediante la modalidad de trabajo en casa, 'haciendo uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas, podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 
derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones de 
educación superior pública, respectivamente. 

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un docente ocasional 
o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el trabajo en casa, las autoridades 
competentes podrán disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, 
éstos ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo 
que desempeñan. 

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin 
perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no 
constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las 
entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, 
transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas 
éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, las entidades 
del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades 
deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los 
servidores públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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"Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de 
pruebas en los procesos de selección, establecido en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020,  

y se dictan otras disposiciones” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo No. 558 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC- 
 
Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  
 
Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 749 de 28 de mayo de 2020, impartió instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-19, y ordenó “el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 
2020.” 
  
Que mediante la Resolución No. 5936 del 8 de mayo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 y se prorrogó el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas, mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la Emergencia Sanitaria por 
causa del CONVID 19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado.  
 
Que bajo el anterior panorama, la Comisión Nacional del Servicio Civil viene adoptando medidas transitorias 
que garanticen el cumplimiento de las medidas decretadas por el Gobierno Nacional, con el fin de no afectar 
el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en su actividad misional. 
Con ocasión de la decisión del Gobierno Nacional de extender el confinamiento, la CNSC revisó los 
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procedimientos y actuaciones con el objeto de ajustar sus procesos al nuevo escenario y con el uso de las 
tecnologías que ha puesto al servicio de los ciudadanos, por lo cual se hace necesario realizar los ajustes 
pertinentes. 
 
Que la CNSC viene adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos, para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, pues 
se organizó para que los servidores públicos y contratistas puedan desempeñar sus funciones a través del 
trabajo remoto y por tanto se cuenta con las condiciones técnicas para seguir funcionando sin que sea 
necesaria la asistencia presencial en las instalaciones de la Entidad. 
 
Que en los términos del artículo 14 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la  
Resolución No. 0000844 de 2020, proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogará la 
suspensión de términos prevista en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, al tiempo que se derogará la 
Resolución 5804 de 24 de abril de 2020. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala 
Plena de la CNSC el 28 de mayo de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de agosto de 2020, el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección que adelanta la CNSC, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar la suspensión de términos en los procesos disciplinarios y de 
jurisdicción coactiva, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020 
 
PARÁGRAFO: Como consecuencia de esta decisión, Interrumpir los términos de caducidad y prescripción 
en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; 
en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas necesarias en las actuaciones que se 
encuentren en curso y en las que se computen términos para dar cumplimiento a lo dispuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la atención al público a cargo del Grupo de Atención a PQR y Orientación 
al Ciudadano, a través de los canales previstos como el chat, correo electrónico, atención telefónica y 
ventanilla única, a través de la página web de la Comisión, en los horarios establecidos; y suspender la 
atención de manera presencial hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir del 1 de junio de 2020 y deroga la Resolución 
№ 5803 de 2020. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 29 de Mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 
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